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Economía / Minería

IMACEC: La actividad económica vuelve a decepcionar 
al no registrar crecimiento en septiembre de 2024

Vence el plazo para postular al Subsidio Eléctrico: 
cómo y hasta cuándo hacer el trámite

E l Banco Central dio a conocer 
este lunes el Índice Mensual de 
Actividad Económica (Imacec) 
correspondiente al mes de sep-

tiembre de 2024.
De acuerdo con la información prelimi-

nar, el Índice no presentó variación en com-
paración con igual mes del año anterior.

Lo anterior conformó así una nueva de-
cepción para el mercado, considerando que 
en el mes previo, agosto, el Imacec creció 
2,3% y los expertos habían estimado una 

expansión de entre 2,5% y 4%.
Además, ese crecimiento (2,3% en agos-

to) fue menor al de julio, cuando la activi-
dad sorprendió anotando 4,2%.

El instituto emisor explicó que en sep-
tiembre de 2024 “la serie desestacionalizada 
disminuyó 0,8% respecto del mes preceden-
te y creció 1,0% en doce meses”.

El mes, además, “registró un día hábil 
menos que septiembre de 2023”.

El resultado del Imacec se explicó por el 
crecimiento de los servicios y el comercio, 
compensado por el desempeño de la pro-
ducción de bienes. En tanto, la disminución 
del Imacec en términos desestacionalizados 
fue incidida principalmente por la minería 
y la industria.

El Imacec no minero presentó un creci-
miento anual de 0,3%, mientras que en tér-
minos desestacionalizados cayó 0,5% res-
pecto del mes anterior.

La producción de bienes cayó 2,3% en 
términos anuales, resultado que se expli-
có principalmente por el resto de bienes, en 

particular por el menor valor agregado de la 
generación eléctrica.

En tanto, “la minería presentó un creci-
miento de 0,2% y la industria una disminu-
ción de 1,1%”, dijo el Banco Central.

En términos desestacionalizados, la pro-
ducción de bienes presentó una contracción 
de 1,6% respecto del mes precedente, resul-
tado explicado por la minería y la industria 
que cayeron 2,8% y 1,6%, respectivamente.

La actividad comercial presentó un au-
mento de 2,9% en términos anuales. Este 
resultado fue explicado principalmente por 
las ventas minoristas y, en menor medida, 
mayoristas.

“En las primeras, destacaron las realiza-
das en grandes tiendas y a través de plata-
formas de venta online. En tanto, en el co-
mercio mayorista aumentaron las ventas 
de enseres domésticos y alimentos. Por su 
parte, el comercio automotor cayó”, com-
plementó el Banco.

Las cifras desestacionalizadas no presen-
taron variación respecto del mes anterior.

E l pasado 7 de octubre inició el pe-
riodo para postular al Subsidio 
Eléctrico, a través del cual las fa-
milias acceden a una rebaja en las 

cuentas de electricidad.
Distinto al primer proceso, que tuvo una 

ventana de aplicación de 2 semanas, en esta 
oportunidad se dispuso de 1 mes para realizar 
el trámite. Es así que este miércoles 6 de no-
viembre el plazo llegará a su fin.

Cabe recordar que los resultados de esta 
segunda convocatoria serán aplicados en 
enero de 2025, y serán válidos para todo el 
primer semestre. En ese sentido, funciona-
rá de forma similar que el primer llamado, 
donde el descuento se aplicó de forma ínte-
gra para todo el segundo semestre de 2024 
durante septiembre.

¿QUIÉNES DEBEN POSTULAR EN 
LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL 
SUBSIDIO ELÉCTRICO?

Hasta el pasado 29 de octubre, el ministro de 
Energía, Diego Pardow, informó que la nómi-
na a la fecha era de 1.850.000 hogares, y que 
esperan llegar a 1,9 millones de familias.

Para quienes aún no lo hayan realizado, es 
necesario destacar que desde el Ministerio co-
municaron en su momento que las familias 
que ya recibieron la ayuda estatal en primera 
instancia no necesitan volver a postular, pues-
to que sus datos ya se encuentran precargados 
en la plataforma.

Por lo que a menos de que sus condiciones 
de vida hayan cambiado desde entonces, al 
sumar un nuevo integrante o haberse cambia-
do de domicilio, no deberán volver a aplicar. 
Incluso si ese fuese el caso, solo deberán ac-
tualizar sus datos.

De esta forma, deberán postular en este 
proceso aquellas/os que nunca lo hicieron la 
primera vez o no lo recibieron.

Además, una de las mayores novedades es 
que todos los hogares con personas electrode-
pendientes, que hasta el 1 de octubre de 2024 
estuvieran inscritas en el Registro de Pacien-
tes Electrodependientes y en el RSH, podrán 
solicitar esta ayuda económica, independiente 
de su tramo de calificación socioeconómica.

¿QUÉ NECESITAS PARA POSTULAR 
AL SUBSIDIO ELÉCTRICO Y CÓMO 
REALIZARLO?

Al igual que en el primer llamado, la postu-
lación se realiza en el sitio web subsidioelec-
trico.cl, donde tendrás que ingresar tu Clave 
Única para comenzar.

LA PLATAFORMA REQUERIRÁ QUE 
INGRESES LOS SIGUIENTES DATOS:

• Región y comuna
• Empresa o cooperativa eléctrica que 

entrega el suministro
• Número de cliente
• Correo electrónico

¿CUÁLES SON LOS MONTOS QUE 
ENTREGARÁ ESTA CONVOCATORIA 
Y LAS PRÓXIMAS?

Según se recoge del sitio de la ayuda esta-
tal, a partir de enero de 2025 las familias be-
neficiadas recibirán los siguientes descuentos 
en virtud de quienes compongan su hogar: 
una familia de 1 integrante recibirá $39.807, 
una de 2 a 3 percibirá $51.749, mientras que 
se otorgará $71.652 a un grupo de 4 a más in-
tegrantes.

FUENTE: www.bancoestado.cl FUENTE: www.dt.gob.cl/portal/1628/w3-article-60141.html

INDICADORES ECONÓMICOS INGRESO MÍNIMO MENSUAL 2024

18 a 65 años $500.000

Menores de 18,
mayores de 65 años $372.989

Para fines no 
remuneracionales $322.295

UF  $37.976 

UTM  $66.628 

IPC 0%

Dólar Observado  $961 

Dólar Vendedor BancoEstado  $968 

Dólar Comprador BancoEstado  $938 

(al 04/11/2024)

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/11/2024
    $254.188
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      42,03%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
DIARIO

Pág: 12


